
 

 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS POR LA QUE SE 
APRUEBA, CON CARÁCTER DEFINITIVO, LA VALORACIÓN DE MÉRITOS Y LA 
ORDENACIÓN DE LA BOLSA COMPLEMENTARIA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 
LABORATORIO, PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE LOS SERVICIOS DE LOS 
LABORATORIOS DE EXPERIMENTACIÓN ANIMAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
SEVILLA, CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 5 DE ABRIL DE 2024. 
 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones contra la Resolución de 19 
de junio de 2024, que hacía pública la valoración provisional de méritos, correspondiente 
al procedimiento selectivo convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 5 de 
abril de 2024, para la confección de una bolsa de trabajo complementaria de Técnico/a 
Auxiliar de Laboratorio, a fin de cubrir las necesidades de los servicios de los laboratorios 
de Experimentación Animal de la Universidad de Sevilla, resuelvo:  
 

PRIMERO. – Adoptar las decisiones que constan en Anexo I a esta Resolución, en 
relación con las impugnaciones formuladas contra el Acuerdo de 19 de junio de 2024. 

 
SEGUNDO. – Aprobar, con carácter definitivo, la valoración de los méritos 

aportados por las personas aspirantes que reúnen los requisitos para participar en este 
procedimiento. Las personas interesadas podrán consultar las puntuaciones otorgadas, 
desglosadas según el baremo que se indica en la convocatoria, en el siguiente enlace: 
https://recursoshumanos.us.es/index.php?page=solicitudes/consulta/convocatoria_seleccionar&hash=25518e134e 

 
TERCERO. – En consecuencia, se aprueba, con carácter definitivo, la bolsa de 

trabajo complementaria de Técnico/a Auxiliar de Laboratorio para cubrir las necesidades 
de los servicios de los laboratorios de Experimentación Animal de la Universidad de 
Sevilla, cuya composición y orden es la reflejada en Anexo II a esta Resolución. Para 
llevar a cabo los desempates en la puntuación total, se ha aplicado lo dispuesto en la 
Resolución de esta Universidad de fecha 15 de febrero de 2024, publicada en la página 
web de Recursos Humanos recursoshumanos.us.es 

 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de 

un mes, ante el Sr. Rector Magnífico de esta Universidad, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
   

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, 
 

Fdo.: Fernando Cárdenas Sutil. 
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ANEXO I 
 

CONTESTACIÓN A LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS 
 

 
BARÓN RAMOS, JAVIER 

 

Se admite la reclamación 

Se modifica el baremo en orden a reconocérsele en el apartado b1 1,5 puntos siendo 0 en 

el apartado b2. 

 

 

RIVERO NUÑEZ, CARLOS MANUEL 

 

Se admite la reclamación. 

La Comisión comprueba que la puntuación otorgada inicialmente en el apartado a1 es 

incorrecta, por lo que se acuerda modificarla, resultando la puntuación que figura en la 

valoración definitiva de méritos. 

 

 
CARBONERO AGUILAR, MARIA DEL PILAR 

MACIAS BENITEZ, SANDRA DEL ROCIO 

 
En relación a las reclamaciones presentadas, la Comisión se ratifica en el acuerdo 

adoptado por la Dirección de Recursos Humanos, en el sentido de que ambas 

reclamantes se encuentran integradas en la Bolsa Complementaria confeccionada con 

base en la Resolución de 27 de febrero de 2023, por lo que conforme al  orden de 

prelación de ambas en la citada bolsa, en  caso de que resultara necesario el 

correspondiente llamamiento, superaría en expectativa de derecho al de los integrantes 

de la presente  bolsa  complementaria, convocada mediante Resolución de 5 de abril de 

2024. 
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ANEXO II 
 

Bolsa complementaria Técnico/a Auxiliar de Laboratorio. Laboratorios de experimentación 
animal Universidad de Sevilla (Definitiva) 

 
 

Número en bolsa APELLIDOS Y NOMBRE 

1 CADENA VILLANUEVA, MONICA 

2 PARTIDA SANCHEZ, MARIA JESUS 

3 RIVERO NUÑEZ, CARLOS MANUEL 

4 BALSA VAZQUEZ, MARTA 

5 GAVILAN DORRONZORO, ELENA 

6 AGUILAR AGUILAR, LUIS 

7 JIMENEZ BRAGANZA, CRISTINA 

8 MARTINEZ CORDERO, JOSE 

9 BARON RAMOS, EDUARDO 

10 BARON RAMOS, JAVIER 

11 BARROSO RODRIGUEZ, FATIMA 

12 DIAZ FERNANDEZ, MARIA ZAIDA 
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